
 

 

            Oberá - Misiones, 16 de Agosto de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3125 

                                                                                 -Expte N° 201/2022-  

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración Institucional con el Instituto de Estudios 

Superiores Hernando Arias de Saavedra".-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 

consideración Convenio de Colaboración Institucional con el Instituto de Estudios 

Superiores Hernando Arias de Saavedra; 

                                 QUE, el objeto del presente la puesta en marcha de proyectos 

y/o programas relacionados a temas académicos, de investigación y extensión en 

diferentes temáticas que atañen al Municipio de Oberá, enmarcadas en el concepto 

de la sustentabilidad;  

                                QUE, asimismo, de común acuerdo las partes concordarán 

llevar a cabo acciones conjuntas, según los objetivos de cada una de las 

instituciones intervinientes y se comprometen a planificar y llevar adelante en forma 

coordinada, las diversas actividades que se acuerde;  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: APROBAR en todas sus partes el Convenio de Colaboración 

Institucional entre el Instituto de Estudios Superiores Hernando Arias de 

Saavedra, representado en el acto por su rector el Mgter. José Antonio Cabral y 

la Municipalidad de Oberá, representada en el acto por el sr. Intendente, Abog. 

Pablo Alberto Hassan firmado en fecha 16 de junio de 2022, cuya copia como 

anexo forma parte de la presente Ordenanza.-      

 

 

 
 



 

 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


